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Inseguridad en las aulas: Fiscalía registra 168
delitos en contextos escolares en 3 semanas
LA ARAUCANÍA. El 'efecto Calama' disparó las amenazas en colegios y hoy representan el 57% de
la criminalidad estudiantil en la región. El 72% de los casos son rayados en baños.
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xiste un drástico cambio en

E lanaturaleza dela violenciamen las aulas, pasando de
agresiones físicas o porte de dro-

gas a una especie de psicosis co-
lectiva alimentada por amenazas

anónimas producto del denomi-
nado 'efecto Calama' que dispa-
ró la criminalidad escolar en un
110%.

De ello dan cuenta los datos

del reciente Informe Ejecutivo de

la Unidad Regional Especializada

en Responsabilidad Penal Ado-
lescente(Urpa) de La Araucanía,

instancia de la Fiscalía diseñada

para gestionar e investigar delitos

cometidos por jóvenes entre 14 y
17 años.

CRISIS DE VIOLENCIA
Según el informe se observa un
incremento sustancial en la con-

flictividad escolar, tras el grave

episodio de violencia ocurrido a
finales de marzo de este año en el

Instituto Obispo Silva Lezaeta de
Calama.

Lascifras en La Araucanía in-

dican que en apenas tres sema-

nas, entre el 27 de marzo y el 16
de abril de 2026, se registraron
168 delitos en contextos escola-

res, cifra que prácticamente du-

plica los 80 casos reportados en

el mismo periodo delaño pasado
(ver infografia).

Lo más relevante de este au-

mento exponencial de los casos
es la aparición manifiesta de las

"amenazas contra la comunidad

educativa", fenómeno que antes
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"Es una situación
que hay que tomarse
en serio por todos
los integrantes de las
comunidades educa-
tivas. No es un com-
portamiento que sea
inocuo".

Roberto Garrido,
fiscal regional

era incipiente y que hoy repre-
senta el 57,74% de la criminalidad

escolar en la región.
Estas conductas presentan

un modus operandi específico:

el72,16% de los casos correspon-
de a rayados anónimos en los ba-

ñosanunciando un tiroteo oma-
nifestando amenazas de muerte
contra los compañeros y profe-

sores. Adicionalmente, el 17,53%

de las publicaciones de amena-
zas son subidas a redes sociales

creando cuentas para tales efec-

tos y compartidas en los grupos

de WhatsApp.
Este cambio en el patrón de-

lictivo, ya que antes se limitaba
mayormente a agresiones físicas

o porte de drogas, constituye
una crisis de convivencia que
afecta transversalmente a diver-

sas comunas de la Región y todo
el país.

ACCIÓN DE LA FISCALÍA
Consultado por este fenómeno

el fiscal regional, Roberto Garri-

do, señaló que se está trabajan-

do bajo la Ley de Responsabili-
dad Penal Adolescente, lo que
implica que a la persecución se
suman aspectos relativos a la
prevención. De hecho la Fisca-
lía está realizando reuniones y
charlas con las comunidades
educativas.

Garrido confirma que este
aumento de casos de violencia
escolar "coincide con la trage-
dia de Calama, masificándose
las amenazas y, eventualmen-
te, también el porte de armas
blancas o de fuego".

En cuanto a las responsabi-

lidades penales que involu-
cran a estos menores de edad

tienen una lógica de resociali-
zación, por eso las sanciones
no están directamente vincu-
ladas con la privación de liber-
tad, la cual está reservada sólo

para los casos más graves.
A la hora de explicar la te-

sis detrás del fenómeno, Ga-
rrido recalca que "una canti-
dad importante de estos ca-
sos pueden estar enmarca-
dos dentro de lo que sería una
imitación de la conducta de
desafíos a través de redes so-

ciales, pero no todos. No esta-
mos frente a una situación
que sea simplemente una
broma o algo que pueda pare-
cer jocoso, sino que son con-
ductas que están previstas en

"Multifactorial"

· El seremi de Educación,
Aaron Ríos, quien se en-
cuentra entregando a poyo
a las comunidades educati-
vas, plantea que tras con-
versar con los directores la
conclusión es que ·el fenó-
meno es multifactorial", re-
calcando que "falta una
normativa clara que permita
a las comunidades educati-
vas dotarse de herramientas
que las hagan más seguras.
En esto hay responsabilidad
de los padres, pero además
los profesores no se sienten
respaldados para aplicar al-
gunas sanciones. Se dice
que podría ser algo concer-
tado, pero yo no tengo prue-
bas. Sólo sabemos que la
mayoría de las amenazas
aparecen escritas en los ba-
ños de hombres de ense-
ñanza media·.

la ley como delitos y que tie-
nen vinculadas sanciones".

Por último, recalcó que el
fenómeno "es una situación
que hay que tomarse en serio
por todos los integrantes de las
comunidades educativas. No
es un comportamiento que
sea inocuo, por lo tanto, el tra-
bajo que tiene que realizarse
va mucho más allá de lo que es
la persecución penal: tiene
que haber un trabajo impor-
tante en términos de educa-
ción y de prevención". 03

Formalizan a alumnas del Liceo Jorge Teillier
por propinar golpiza a compañera en colegio
VIOLENCIA. Quedaron con sujeción de vigilancia y se les aplicó Aula Segura.

un lamentable caso de
violencia escolar afectó
al Liceo Jorge Teillier

de Lautaro, donde un grupo
de cuatro alumnas, de entre
14 y 16 años, propinó una gol-
piza con puños y patadas a
otra compañera al interior del
establecimiento, cuyo video
fue compartido ampliamente
por las redes sociales.
En el registro se ve que llegan

estudiantes y adultos a inter-

venir para proteger a la vícti-
ma, quien tras ser golpeada li-
bera su rabia amenazando a
sus agresoras de muerte a gri-
tos. Y todo esto bajo la presen-

cia de compañeros.
Las estudiantes fueron for-

malizadas por el delito de le-
siones menos graves en el fuz7
gado de Garantía de Lautaro
decretándose las cautelares

de sujeción a la vigilancia por
parte del Servicio Nacional de
Reinserción Social Juvenil y la
prohibición de comunicarse
con la víctima por cualquier
medio, dándose un plazo de
dos meses para la investiga-
ción.
El director del Daem de Lau-

taro, Edison Tropa, comuni-
có que a las estudiantes se les

aplicó Aula Segura, quedan-

do suspendidas. "A todos los
involucrados en la riña se les
aplicó la Ley de Aula Segura,
esto permite una suspensión
inmediata. Ahora viene una
indagatoria donde pueden
presentar sus observaciones
y dependiendo del proceso
pueden terminar siendo ex-
pulsadas o con la cancela-
ción de la matrícula", pun-

03tualizó.

CAPURA DEL VIDEO DE LA AGRESIÓN

LA ALUMNA RECIBIÓ VARIOS GOLPES DE PUÑO EN SU ESPALDA.
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